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que no han podido reahsarce por la notoria imhalidacíon de 
las letras; sabiéndose, si, que en Yucatan -ene ociar< n dore 
en valor de seis mil pesos cuyo yeinltego tendrá « n e sufrir 
la Nac ión asi como el eaudui efectivo que imbiríieron Olr.za-
val y Troncoso. 

Por fortuna se evitó el golpe de que se demandaran 
á la Nación otras responsabiliJade» si 1). Ricardo frleade 
encargado en Fiiadeliia de comprar buques no tiene la pre-
cisión de no disponer negociación alguna en Londres con las 
letras, por que habiendo sido respaldadas or la ca?a de 
Jonnes, aquelia Nación según sus leyes fc ría demandado á 
esta una cantidad como de veinte mil pesos conforme ha es-
crito el mismo Meade á este ministerio en carta de 26 de 
marzo último. Por consiguiente habría sido r avor la aflic-
ción en que nos habria puesto este nuevo in> dente, tanto 
por el mayor descrédito, cuanto por el mayor di embolso que 
ciertamente anmentaria los males á que eondüjo al Erario la 
dilapidación notoria que sufrió de sus caudales, por causa 
de las providencias poco meditadas, y peor ejecutadas del 
citado gobierno anterior. 

Mas el oportuno y sonoro?* grito de la libertad, po-
ne termino á tamaños males; se logra este bien sin los hor-
rores que trahé consigo la divergencia de opiniones; se r? i i— 
tala el Congreso, y este Cuerpo Soberano tiende la vis i a • 1 
momento en materia de tanta transcendencia; pide in true-
cíon sobre ella al Supremo Poder Ejecutivo ; se la dá por 
medio de su ministro de hacienda;y enterada de todo ' la 
Soberauía, y de que S. A. ha dispuesto ya lo- cSmb :aente 
para la recolección de las libranzas que han girado, manda 
con la magestad propia de sus deliberaciones se expida la 
circular que queda indicada para la debida instrucción de 
todas las naciones. 

Asi ha cumplido el actual Supremo Gobierno con lo 
prevenido, y yo de su orden lo comunico á V. á fin de 
que lo haga publicar y circular con puntualidad, prontitud y 
extencion, y al intento le remito competente número de ejem-
plares de esta circular, esperando me dé aviso de su cumpli-
miento para elevarlo á la noticia de S. A: 

Dios guarde á V. machos años. México 15 de ma-
yo de 1823. tercero de la Independencia y segundo de la 
Libertad. 

AniUiga. 

! 

CELEBRADO 
ENTRE LAS DIVISIONES AL MANDO DE LOS ECSMOS. SEÑORES D-

ANASTASIO B R A M A N T E Y „ . ANTONIO LOPEZ DE SANTA-ANNA. ' 

te: al hacerlo desean e3poner ó s n o S t e W í , í p ° C a • , r e s e n " 
conociendo demasiado que si ésta es n„n „híf q determinan á ello, 
comunes, lo es infinitamente m a s e n covrnt S f 0 n , s a S r a d a circunstancias 
resoluciones originales en la c o í u n t " r a s peligrosas, cuando se toman 
orificios. Bien q u i e r a n l o s T ¡ S ° t " m g r 3 n d e s 

jar á la posteridad un manifiesto S i d o n Z « T n e ? e s a ™ Para de-
las circunstancias, hablan como s o t e d o s ' s o b l el campo de h f j i r ® e n c ' a Y 

cia á X ? t n ° g r p t : t ^ S r ' i r - ^ ^ f t e r j u s t , 
boga "para p n b l i c S m S s * » e s t u ™ > ™ -
infinidad de acciones virtuosas diana, A > ™ J í ° c u l f o s - y P ^ a encomiar una 
cargada de los gabinetes a M m o e d i f á los de d e n f ^ " " " T 5 ' L a a " n ó s f e r a 
dadero punto de vista, es ¿bstóculo también 4 ^ Í LOS,OBJCTOS « » ™ ver-
las lineas rectas que allí se ral™ ? * a f u e r a P a r a distinguir 
tés de los partidos, y la distin a manir-, í n „ * S" 3 ' , 0 " 6 3 ' e l d i v e r s ° ¡"te-
políticos, todo hace que la verdad^quede c c m n ^ n " l , o m b r e «"-jetos 
l e í d o s desfiguren siempre I J p e r ^ s Y ¿ ° c o ° a s E? Z Z l f a ' S ° S CO" 

o T u P l ^ r a a Z c i o ^ ^ 

clon: y D S s C g t c Í a S a ° r e : t ^ r 6 

tades públicas. Hubo un t ieSpo « ¿ L ' ^ ^ f ^ o n y á las liber-
cia nacional era para el S i t o v Z l t Z T * d e . l a d e p e n d e n -
de luz y de tinieblas, de h k S s y ¿ n E o de s T ^ 7 Ca°S 

pendencia un punto luminoso: el ejército la hiS, J T t >'a , a i n d e " 
tonces sin titubear. Con la sinceridad „ e e n T . * d e s d c 

que la libertad de los pueblos y T s ! ^ fede l j T , a m b l C f l 

V l S t a ° t r ° S ^ ^ e s t a ^ S , M 
i 
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costado ardientes disputas y dividido al .mismo ejército, mucho tiempo ha que 
este los tiene adoptados como bases inalterables de su condu'cta y objetos de 
su culto. Pluguiese al cielo que tan claros asi hubieran sido hasta ahora los 
motivos de discusiones públicas, y que al principio de cada una de ellas se 
hubiera podiHo ver el voto nacional de un modo claro y decidido; mas esto no 
es dado sino despues de haber hecho mil . males en lugar de uno solo con 
que se creia obviar la ruina pública: desgraciadamente ese voto parece que no 
puede escribirse sino con sangre ó lágrimas. 

Esta división que se compone de ciudadanos, que este título 
forma su orgullo, y que si se honra con la memoria de mil servicios á la paz 
y al orden público en ocasiones peligrosas, ha tenido igual gloria en prestarlos 
á la libertad, y no hará jamás un punto de honor el contradecir las verdade-
ras decisiones nacionales por los adelantos de laá luces, aunque la resolución le 
sea costosa, no soló á su amor propio, sino á sus comodidades y goces . 

Sabido es que esta división ( permítasenos decirlo ) ha sido un modelo 
de decisión y de valor desde que se.formó. Que creciendo su ardor con los obs-
táculos, apenas comentaba á organizar los efectos de un triunfo tan grande c o -
m o lamentable, cuando voló á estos países á cumplir sus deberes, porque aun-
que era ya testigo de bastante popularidad en el cambio proclamado por el 
general de división D. Antonio López de Santa-Anna, veia en ambos estre-
ñios graves males, y que solo debía elegir entre ellos lo que mas concillara 
el decoro nacional. Se presentó á todos los riesgos: se llegó hasta las puer-
tas de la capital de este estado, siguiendo á los que tenia por contrarios, y 
casi en el ardor de un crudo combate se le presentó aquel medio que tanto 
liabia deseado: vé fulgente el ángel de la libertad, teniendo en su mano el 
signo de la concordia, y 110 dudando que debía oírlo, queda convencida de que 
el verdadero honor debe ser dócil y prestarse á transaciones racionales. 

Recibimos y adoptamos un proyecto juicioso de pacificación nacional, 
formado por los Ecsmos. Sres. Presidente de los Estados-Unidos Mejicanos, y 
el general en gefe D. Antonio López de Santa-Anna, que adoptado felizmen-
te por el Ecsmo. general en gefe, generales, gefes y oficiales que componen 
la división del Sr. Bustamante, fué remitido á las cámaras de la unión, y al 
gobierno, pero gratuitamente se ha supuesto por este y por aquellas que ecsi-
giamos unidos ya con nuestros compañeros de armas, una indispensable y literal 
aprobación, coartando la libertad de dictar otras medidas de acomodamiento. 
Se han desoído absolutamente por esta equivocación los clamores de tantas vícti-
mas de la guerra civil, y negándose por parte de Méjico toda esperanza de res-
tablecer la marcha constitucional sin abrir ningún otro camino para ella, que 
en todo caso vá á concluir con el periodo bienal de la ecsistencia de las cá -
maras, se vé ya precisada esta división por los principios y por la humani-
dad á adherirse al medio mas análogo á la misma constitución para que to-
dos volvamos á entrar bajo su influjo saludable. 

Este resultado del amor á la libertad y al órden, y del deseo de la es-
tincion de los partidos, es el que tenemos el honor de presentar á los estados 
soberanos, protestando sobre todo, que si én algo parece que se les imponen 
reglas, es solo por la necesidad de iniciar, y aun comenzar luego á proceder 
en un asunto que no admite combinaciones ni demoras, y que tiene por obje-
to restablecer el órden constitucional federal en un término que se aprocsima 
demasiado, el primero de abril: nunca por el deseo de imponer leyes, á lo cual 
no se consideran con derecho los ciudadanos armados, solo para sostener las 
deliberaciones nacionales. 

En tal virtud, y procurando todos los individuos de que se compo-
ne esta división, dar un testimonio de patriotismo, de desprendimiento, de con-
cordia y de buena fé, suplican á la república se digne acojer sus nobles sen-
timientos, y dar su aprobación al convenio; cuya copia literal es la siguiente: 

Reunidos en la hacienda de Zavaleta los señores generales D. Antonio Gao-
na, D. Mariano Arista y coronel D. Lino Alcorta, comisionados por parte del 
Escmo. Señor general en gefe D. Anastasio Bustamante, y los señores gene-
rales D. Juan Pablo Anayn, D. Gabriel Valencia y D. Ignacio Basadre por 
parte de Jos Esinos. señores presidente de los estados Ünidos-Mejicanos D. 
Manuel Gómez Pedraza y general en gefe D. Antonio López de Santa-Anna, 
para acordar lo concerniente acerca del proyecto propuesto por los dos últi-
mos generales mencionados el dia 9 del presente mes al Ecsmo. Sr. general 
D . Anastasio Bustamante y á los generales, gefes y oficiales de la división de 
su toando, vistos y cangeados sus respectivos poderes, hallados en debida for-
ma, y despues de haber leído el decreto del congreso general de 18 del cor-
riente mes, que ni aprueba ni aprobará el contenido del referido proyecto, y 
en cumplimiento del artículo 6 . ° del armisticio celebrado en 1 1 del presente 
entre las divisiones beligerantes y usando.de la facultad de modificar, reformar, 
añadir o quitar lo que juzgaren conveniente y útil al bien público, han conve-
nido en virtúd de los plenos poderes con que se hallan investidos y de mu-
tuo consentimiento en los artículos siguientes: 

1. ° El ejército protesta en prueba de su buena fé sostener en toda su in-
tegridad y pureza el sistema republicano ren^efttetko^QQular fedfiraipronsig-
nado en la acta constitutiva, constitución ^deFSTy partícularelSkr-fó3w^tados. ° 

2. 0 Quedan cubiertos para siempre con el manto soberano de la pátria 
todos los actos de elección popular, dirigidos á nombrar representantes para el 
congreso general y legislaturas de los estados ocurridos en la federación me-
jicana, desde el 1 . 0 de setiembre de 1828 hasta el dia de la publicación dé 
este plan; y en consecuencia no se tratará mas de su legitimidad ó ilegitimi-
aaü. 

3. 0 L o s gobernadores de los estados y gefes políticos de los territorios que 
luncionan en este dia, quedan autorizados para adoptar cuantas providencias 
crean conducentes, á fin de que los pueblos de sus respectivas demarcacio-
nes en uso de su soberanía y para nacionalizar indudablemente al gobier-
no, procedan á todos los actos electorales necesarios á verificar en su totali-
dad una nueva elección de representantes en sus legislaturas, diputaciones de 
territorios, y congreso genera!; arreglándose en cuanto sea posible á Jo que 
prescribe la constitución federal, constituciones particulares, y leyes de los es-
tados que estén en vigor hasta el dia de la fecha de este plan; entendiéndo-
se que por sola ésta vez elegirán en su totalidad el número de representantes 
por deberse hacer una renovación general, para que la nación vuelva incues-
tionablemente al régimen federal, siguiéndose en adelante lo dispuesto para 
casos ordinarios 

4 . ° Todas las nuevas legislaturas deberán estar instaladas y ¿n sesiones 
abiertas para el 15 de febrero de 833, ó antes si se pudiere; y todas y ca -
da una procederáu en el dia primero de marzo siguiente, á elegir por esta vez 
dos senadores, y dos personas para presidente y v'ice-presidente, mandando las 
actas de la elección de estas dos personas á la secretaria de relaciones, y dan-
d o sus credenciales á los senadores nombrados para que estos y los diputa-
dos estén en la capital de la federación el dia 20 de marzo. 

5 . 0 El 25 del mismo mes se instalarán las cámaras de la unión; el 26 
se reunirán ambas para abrir los pliegos de las actas de la elección de presi-
dente y vice-presidente, y se procederá en lo demás con arreglo á la constitu-
ción federal, de modo que la elección quede calificada y publicada el 30 de 
marzo á lo mas tarde. 

5 . 0 El general C. Manuel Gómez Pedraza será reconocido presidente le-
gitimo de la república hasta el 1.© de abril, en cuyo dia deben terminar las 
íunciones del supremo magistrado de la nación conforme á la ley fundamental. 

7. o Como podrá suceder que á la fecha de este plan haya algunos es-



autoridades de eJeec on p o n u f e f ^ , ^ 2 S& e n c u e n t r a ' . P a r a legitimar las 

ni acontecimiento de l o s a ñ n f f ^ í boy obtengan; y por ningún caso 
antes de p u b l T c a r s ^ e n l o s W o b t e n í a n 
Hos á que se refiere este artfrnln ^ í ? T ^ C S t a a m B , s t i a ' «que-
en el d?a sin l a ' m e n o r 1 n o v a r o n 3 « ™ U e el * * 
t e s a fin de que el ejército « & r e f m n l l ^ e l . juzgue convenien-
necesidades prevenida« v e.nnfn SU o r € á m c a decretada, sus 
curra á asegurar ía independenaa^ ? Z t ™ * ? n ^ ^ ' c o n -
religiosamente el r é ^ n e l a b ecido ^ * J o b s e r v a r 

* y l l 

y grados daí fos^or los Y c l n o f & J * " T ^ W « * » los empleos' 
Beligerantes. P ^ & e s ' - e n c r a , c s e n g^fes de ambas fuerzas 

con sueldo del erario público, o u j á ¿ cuatro f ^ ^ y P i o l a r e s 
á la distancia de seis leguas de n.^tn / d e s p u , e s d e aP r°csimados 

r u m o . ü r ^ « « 
militares pura su esa'cto l ^ o autondades a , , oviles corno 

ron d i ^ V p t o e T d t e l S f 7 C ° r ° n e l - r i b a , firma-
o s en J e dS a | | * ^ " ^ ' " O " 

^ J r ^ ' m l f ^ d S b l 2 3 d C r ^ £ r í n l r ° ^a-Mariano 
Basadre. ' Í W o •*»<«/<•—Gm3 Valencia.—y /g*0„ff de-

esta ciudad, para rectificar l is ™ „ £ 1 d ( i ' t ' J t ' r c , : o « s i s t e m e , n 
jumas que han precedido v c n ' ° * * í ? 8 0 h ¡ " \ '«an.festado en las 

1 tceoiao , y en las cuales se -formaron las instrucciones de 

RPVWURE2¿ 

Imprenta de Gobierno dirijida por l a d r e s C a a e r o s , callo del Congreso núm. 1 . ® 

El Comandante 
G E N E R A L D E 

CHIAPAS A SUS SUBORDI-

NADOS. 

C, 
la Rm>úbíi?J o f f l e , M a ? 8 f : U D ? r , t ° i n í í i ? » » c i o n aé eerurfc» e o toda 
« de la l h í f p e r f i <>8 d e T e J a S ' levantado el R i a n d a r -

Zs J nlùl ? r U r r | > a r , U ? a d e , a " ^ humosas de la Nación que 
iss d 10 noble acogida, y lo . colmó de incenso« beneficio«.—Los valientes Mexica-
n a perecerán ante« que consentir en la desmembraron de su territorio— E n e 
S s u ^ m T r i 8 " < : f e f l C , b ° 81 g r , a P 0 P"ede quedar i m p o n i 
ra T, ° C U p a ' " f a l ' g a b , e e n t 0 ™ r « « energica1, providencias pa-
ra escarmentar a aquellos extraogeros malvad«,., y al efecto ya Larrhan tr, C s 
^ ÍH T , t 8 n , n J U 8 t a ^ r C Í ° n ' ~ L n N a c , o n 8 e h a conmovido para sosteLr «fon 
t f Z l l d X T : T T T 1 Ó q U 8 ' i 'r l , á P — d o - S O L O A D O S : unámonos c o n f i " 
TriOna ^ ^ P a r a / « a t e n e r la integridad del territorio 
nacional . - R e c o r d a d que siempre havais triunfado de l o . enemi-os de nuestra 

°n r \ V e Z ^ e l m a s d e 'U^tro l deberes^ 
J T ' I a l f n u n d o c í V U s « t i o q »e «O'S digno, de guardar el honor del Pa-

« t a „ I f " 0 , n a C , ° n ^ T P « ^ 6 « " ' ? <1«® estáis prontos á sacrif ic .ro. 
I L I f . g extrangera en la que mas que nunca daréis repetidas pruebas da 
aeldado w / x i c a ñ o 8 ° , t e n e r , a 8 ° n e l P U n d o n < > r e i e^acteri8co al invencible 

Contad mis amigo , en todas vuestras fatiga, y paligros con la mas eficaa 
cooperación de vuestro « e j o r .migo j compañera da armas. 

MANUEL GIL PEREZ. 



autoridades de eJeec on p o n u f e f ^ , ^ 2 S& e n c u e n t r a ' . P a r a legitimar las 

Bi acontecimiento de e « o s W .obtengan; y por ningún caso 
antes de p u b l T c a r ^ ^ e n l o s obtenían 
Hos á que se refiere este artfrnln ^ í ? T ^ C S t a a m B , s t i a ' aque-
en el d?a sin l a ' m e n o r 1 n o v a r o n 3 ~ ? u e el * * 
f o s a fin de que el ejército « & r e f m n l l ^ e l . g ° b l e ™ o juzgue convenien-
necesidades prevenida« v c.nnfn SU h y o r g á n i c a decretada. sus 
curra á asegurar ía independenaa^ ? Z t ™ * ? n ^ ^ ' c o n -
religiosamente el r é ^ n e l a b ecido ^ * J o b s e r v a r 

A 
v grados daífo^por los E c ^ ^ r e s ' 6 ' T * * * ^ P ^ t e los empleos' 
beligerantes. P ^ ^ - e n c r a , c s e n S^fes de ambas fuerzas 

con sueldo del erario público, n u j á ¿ cuatro f ^ h y P i a r e s 
á la distancia de seis leguas de n.^tn / d e s p u , e s d e aP rocsimados 

r u m o . ü r ^ « « 
militares pura su esa'cto l ^ o autondades a , , oviles corno 

ron d i ^ V p t o e T d t e l S f 7 C ° r ° n e l - r i b a , firma-
o s en J e dS a | | * ^ " ^ ' " O " 

^ J r ^ ' m l f ^ d S b l 2 3 d C r ^ £ r í n l r ° ^a-Mariano 
Basadre. ' Í W o •*»<«/<•—Gm3 Valencia.—y /g*0„ff de-

esta ciudad, para rectificar l is ™ „ £ 1 d ( i ' t ' J t ' r c , : o « s i s t e m e , n 
jumas que han precedido v c n ' ° * * í ? 8 0 h ¡ " \ '«an.festado en las 

1 tceoiao , y en las cuales se -formaron las instrucciones de 

RPVWURE2¿ 

Imprenta de Gobierno dirijida por A n d r é s C a s e r o s , calió del Congreso núm. 1 . ® 

El Comandante 
G E N E R A L D E 

CHIAPAS A SUS SUBORDI-

NADOS. 

C, 
la o f f l e , " T V u n * r , t o d « indignación *é escurfc» en toda 
« de la l h í f p e r f i <>8 d e T e J a S ' h a ü j a c t a d o el R i a n d a r -

Zs J nlùl ? r U r r | > a r , U ? a d e ^ hermosas de la Nación que 
noble acogida, y lo . colmó de inmensos bene f i co« .—Los valiente» Mexica-

n a perecerán ante« que consentir en la desmembración de su territorio— E n e 
S s u ^ T r r < : f e f l C , b ° 81 g r a n 0 - puede quedar i m p u n t Ü 
ra T, ° C U p a , n f a l , g a W e e n t 0 ™ r energica, previdenza- pa-
ra esuirnientflr a aquellos extr.ngeros malvad«,», y al efecto ya Larrhan tn.pT. 
^ íh T , t 8 n , n J U 8 t a a r d 0 n ' - L a N a C ' ° n 8 e h a «onmowdo para s o s t e L r T n 
^ m ' T 1 Ó q U 8 ^ 'r, b á P — ^ - S O L O a DOS? unámonos 
TriOna ¿ ^ l í ^ ^ P A R A / « . t e n e r 1« integridad del territorio 
nacional . - R e c o r d a d que siempre haveis triunfado de l o . enemi-os de nue-tra 

° n r \ V e Z ^ e l m a s d e vu^trol deberes^ 
vellón 1 l ! ° C , v . , l , s a , , ° (3u e 8 0 , 8 de guardar el honor del Pa-
e l Z t z J L f ™ , n a C , ° n * T P 6 ^ 6 « " ' ? estáis prontos á «acri f ic .ro. 
n L l u 8 extrangera en la que mas que nunca daréis repetidas pruebas de 
soldado w / x i c a ñ o 8 ° , t e n e r , a 8 0 1 1 e l P U n d o n < > r <*ue e i « ^ « e r i s c o al invencible 

Contad m i . amigo , en todas vuestra, fatiga, y peligros con la mas eficaa 
cooperación de muestro « e j o r amigo y compaúere de armas. 

MANUEL GIL PEREZ. 
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CARTA CIRCULAR.0'' 
S o N adjuntos algunos ejemplares de mi decreto, y proclama, en cuyos do-
cumentos están consignados los principios que rae guian y el objeto que me 
he propuesto con los que rae siguen—Su circulación oportuna tiene po? mira 
principal desengañar a los que, fascinados por las groseras calumnias de los t i -
lmos , puedan acaso cooperar á remachar los grillos á la patria; por lo que 
recomiendo a U. su publicidad. 4 

S Í i P ° r í ¡ e s g r a c i a nuestra, antes creyeron algunos que solo se dispu-
taban empleos, los sucesos posteriores han acreditado que esta especie, dise-
minada por los.enemigos; del pacto fundamental, era para cohonestar sus 
usurpaciones sobre las libertades públicas—Hoy la cuestión es ya palpable 
no se trata de las personas, sino de la Constitución que la patria se dio le-
jitiraa y voluntariamente; y no autorizándose, como en el año pasado, con 
actas verdaderamente insignificantes de Municipalidades cuya pequeña órbita 

Í - S E ^ T S " T b i e n . l a s e s t o es'aun concediendo espontaneidad en los municipales que las hayan suscrito. 
... . 7 l í n i c a ambición es contribuir al restablecimiento del orden cons-
titucional—Conseguido, me restituiré al seuo de mi familia, cuyos bienes 
de fortuna han sido saqueados, y sin mi atención perecería en la miseria 
a que nos han reducido. 

• ?e®étrese U. de que tales son mis sentimientos, tales mis ideas, y 
que mi intención recU y sana llenará, en cuanto penda de mi arbitrio 
traes indicados, para lo cual requiero eficazmente su cooperacion, y la de to-

d T y u n T V O Z ' r c s i >ense aun á sufrir masdu-
ra suerte de la que han sobrellevado en estos aciagos días.- envilecidos v 
agoviados seremos tratados peor que los colonos españoles en los tiempos de 
la conquista y si hoy los comandantes desvergonzadamente han estancado en 
su beneficio la venta de artículos de primera necesidad, cuyos establecimien-
tos surten con nuestros ganados que roban, y los granos que decomisan pa-
ra sostener sus vicios, despues poniéndonos cormas á los cuellos, y una mar-
ca á ruego en los carrillos, seremos completamente sus esclavos, y legaremos á 
la posteridad eternas y degradantes cadenas. 

Acepte U, cordialmente mi afecto, y la oferta de mi mas sincera amistad. 

^fuaguin t j f í t y u c t ^ 



u 

• - M f A J U C M I O A T H Á 3 

- «b M»71« fTfl ,ßöißIsO"iq X tOjSi39b iffl ah 201fifqflT3¡3 HMKfgU ?.oionjf>ß 
Isjdo Is •{ USÎOg SfU SOp {jááiHÍHj 

RTUB loq snoit ßnulinqo noic-sltrnia 
am sup olojdo is •( iisiog am sop eoiqisobq eoi eobßngienos nr.leg eeJns«ins 

oq ansii ßnuimqo noie-feltraio OS—.nsnsiö atri aup «oí nos oJeauqoiq •olí 
- i l èoF ab eeinrnufc:) esiaeoi^ ¿ei'-ioq eobeiiisesi ,aup eoi *> isHsgdM^b IßqiaoHq 
sup oi ioq jsritfiq el è s o l i m e l i ißrissrnsi è leisqoos ©eßas nßbsoq teoubi 

.hshisiidoq ue M n obiraiinoaai 
•ifq¿fb ae o b « 9irp eounglfi non9'{9it> eslnñ «eiJesnn c i x ) ^ ^ ioq \'¿ 
-aíííi .'.iaaqea ßles 9i;p obr.J¡bañas ned esioIisJéoq aderan* eoi ,?oslq;ns nßdßf 
rue ißiesnorfos nuq eis rl&lMsnirLnuî oJnßq l9b eogitapwt eoi ioq ebtníat 
«slneqlfiq s\[ es iioilíSB} el '{oH .aßsHduq esbtilisdil ecl ndo?. eanoioßqtCcir 
-:•? ! il» sí fihîcq si sup noÍ3üliJe/!«-) ßl 9b oui e ,esnoeisq ^rl sb ßlsiJ ae vrt 
nos ,ohßaßq ooû Ig ns ocnoi .st/hnisiiojue on ^ jtflnsrncrißtMiIov ^ • «tniJij 
I.Iidib ciÍ9up9q I;VÜ3 esbr.bilcijbinub' ab esJnßoföngieni -̂ Jfm^b^^bf.l̂ •^a,/ .-.Blas 
ob sí'fssaoa uue ¿9 cita tssv91 eßl loq sbf inuo m i d i;lea esnonunhlß ab 

.oJnaeua nc7sd ¿si awp ealuqiaianui eoi «a bsbiancJiioqea 
•¿i j osbiò fa?» ( ••¡lubaldclesi le iñidiiJiios eu noisidai-; ßsino il/, 
ftèfìiiid eoy«9 (ftilirni,ì ira ab o usa Is aiiuJijesï am fobiir¿»?tioC)—jcanfifilit 
£¡ts¿iia t. na r.iis >isq nohnsis iiu ni« ^ ,2obfcsupc¿ ob¡a nsrf ßnnrtol ab 

.obiaubat ned eon aup ¿ 
\ . i eim ; t ,eoJas(<nii:i92 eirn noe « i t i sup 3b .U ¿silbos*! 
; • : iiw¡ñ_im sb i.bnaq otflfis/s na »¿ißnsll ta te ßJ>n rcisuàini îttt an 
•oí ab ßl X tnoiaßisqooo un alujajsßMb ouiupa* lr.uo ol ßitq «eobsoibni &9in 
-ili SÌn liiì.ic ¿ mia 92O90§Ì23i ,sov ini u (oeob —.et^oiiu.quios Í m «ob 
V c i 1 salivas .¿ßii.» eogaise a» o b a Y V î i w i o i t - « I -ab a -ah. hi 
&htoqmalt 20! ni s^Ionsqw Ztfûof^a sol - np losq- M»bßi£it eorn9is2 tot ¡.ivoge 
na obs3nsii9 n f d 9tn9cofibftM j^tavzab «9tuel srnoaeol ^od ia \ te}<:lirpno9 r,f 
•iuìiiiiislikte) ¿o^u-ì ,hel.<'»' »au bisuiiiq ab eolnaiiifi ab »insv ßl ois», nsd na 
-ßq nßilinosab arip eonß'ig eoi \ .iiedoi sup evbtnß^ eoTttaun not» nsiiue eoi 
- l em f ou X ,2ob eoi r. et.m-toa eonohnn' j üauqeab ¡ i* zi/e asnateoe Et 
é fcoinaaßgsl ^ ,&ovt' eua sJnsuralalquiot enmatas .«ollhißssol na 03?nî h t>t 

.üunsbßa g )U >bß7gsb eßinsli bibÎT'îeôq ßl 
.br.Jaiins ejssah ecm tra ab fiiisìo ßi ^ «olas'lß Im si nam Isibica .U sJq3sii 

S , , - » - - - V ^ ? ( . 

S 

% V*\ -J6 'X 

» ^ 

c 

M 



Buenavista 

I C a 

¡'air/tu' ttww/ iiKticai 

Esto último entre 8g ltd e ta monona 
rane la batalla 



jnanLaHo 

I 

I— 
T 

fEHHANDO D S B A M l f i ^ 
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EL COMANDANTE G E N E R A L 
DEL DEPARTAMENTO 

¿ TOOP^S DE SU 3ÍANDO. 

oo 

s, t o l d a d o s : en todo tiempo es de nuestro deber el mantener el 6r-
den y hacer respetar las leyes y las autoridades constituidas, pero eS 

mas estrecho ese deber hoy en que por desgracia nos hallan^ a „ I 
nazados de una guerra exterior, so cuyo pretesto enemigos ocultos de 
nuestra libertad é independencia maquinan para extraviaros del £ 
dero del honor y de vuestras mas sagradas obligaciones: cuidado, no 

e n g a n a i ; » » q u e n o t e „ d r á n c u m p I , 

- los que solo tratan de sacar ventajas de las convulsiones políticas 
ni hallareis otro prémio que el de veros abandonados á una penosa' 
indigencia, que será el fruto de vuestra credulidad. 

Soldados: escuchad solamente la voz de vuestro general, la de 
vuestros dignos gefes y oficiales, que interesados por vuestro bienes-
tar y felicidad, y por la prosperidad de la Nación, ni o s aconsejarán 
m menos os conducirán por otras vías que lasque convengan ¿man-
tener el orden y la paz interior, no menos que para resistir de to, 
dos modos los avances de todo el que quiera privarnos de nuestra 
independencia y de la integridad de. territorio. No os dejeis Z 2 
en a persuac.on de que jamás os desviará de .a senda L honor y 
de la glona, el que lo tiene de ser vuestro Comandante general 7 

México Abril 23 de 1838. 
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P a r a Vos a ñ o » Ae mi\ ocVvo ^ eventos* treinta ^ cuatro «3 o c h e -
c i entos treinta & ^ c inco . 

^ . - J S 

EL Ce ANTONIO LOPEZ DE SANTA ANNA, 
General de División, Presidente de los E s t a d o s - U n i d o s 
M exicanos y Benemérito de la Patria. 

\r cuanto por el decreto de 28 de Abril de 1833, se sirvió conceder el 
Congreso general de la Union una medalla á las tropas mexicanas, que se 
distinguieron en la gloriosa jomada de Tampico en defensa de la independen-
cia nacional, sosteniendo heroicamente la batalla del dia 11 de Setiembre de 1829, 
contra los Españoles invasores: la de 1.° de Agosto del mismo año en los 
(torchos, y las honrosas retiradas de 6 y 16 del mismo, desde Tampico y la Barra 
hasta Altamira, como igualmente el asalto dado en la fortificación enemiga el 21 del 
propio mes; y habiendo resultado por la calificación practicada ser acreedor el 

á disfrutar de la medalla de 
que designa á su clase la expresada ley, he venido en expedirle el presente di-
ploma, por el cual pueda portar tan honorífico distintivo., que recibirá por los con-
ductos de ordenanza. Y en consecuencia encargo á todas las autoridades, así ci-
viles como militares y demás individuos del ejército, que le guarden la consi-
deración que merezca por los distinguidos servicios que ejecutó en obsequio de la Pá-
tria. Dado en México á de de mil ochocientos treinta y 

de la independencia y de la 
libertad. 

Diploma de la medalla de concedida por la gloriosa jomada de Tampico al 
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L C. ANTONIO LOPEZ DE SANTA ANNA, 
General de División, Presidente interino de la República 
Mexicana, y Benemérito de la Patria. 

P 
or cnanto por el Decreto de 11 de Febrero del corriente año el 

Congreso general ha concedido un distintivo de honor d los que tu-
vieron parte en la gloriosa y siempre memorable jornada de 5 de 
Diciembre del ario pasado en la Vlaza de Veracruz, rechazando á 
las fuerzas francesas que la invadieron, y sosteniendo el< honor y la 
dignidad nacional, he venido en expedir el presente diploma al 

que es acreedor á disfrutar el escudo que le corresponde, previa ya la 
calificación de que habla el artículo 1? de la parte reglamentaria del 
Decreto expresado, y el que recibirá por los conductos de ordenanza. 
T en consecuencia, encargo á todas las autoridades, así civiles como 
militares, y demás individuos del ejército, que le guarden la conside-
ración que merece por el distinguido y glorioso servicio que ejecutó 
en favor de la p tí tria en la heroica ciudad de Veracruz. Dado en 
el Palacio nacional de México á de 18.39 

de la independencia y de la. 
libertad. 

liorna del escudo concedido por la acción del 5 de Diciembre en Veracruz al 
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ín ¿ t r o s r ä l M* andmròilQi ab ö ¡ w i m 'toq oiübttMtoa o f e m g » lab r<v 

E t G E N E R A L EN G E F E 

del ejercito del Sur j departamento de Mexico, 

A SUS HABITANTES, 

MI8 AMIGOS: £ S g g 

~ e n UBa J a 9 t , m . 
diendo reciprocamente é la in f luenc iaT ¡Mrt í^¿ u ^ n d , ?J í . p n ? e ^ M J e T l d e n t e - de «u insuficiencia, ce-
«n jegundad en su marcha; cuando l o - d o d S ^ S P a r a ¿el dia, ain plan fijo, 
prueba, «e ven precisados á confesar con acerbo dolo^ ^ opiniones y honrados á toda 
aquel, por último, reúne é su nulidad i n t e ^ í í fíSo^Umon; cuando 
í l í ^ b e r ' v e r s e CDTdecido 7 pisoteado á los o S S f J , m M l? e r e ? P ^ » 0 de un pueblo nueró y altí. 

cierta desazón interior, y tendiendo la Tista^bíTsí ^ « d o p o U t i c o , la sociedad c o « i e ^ á L « t i r 
toodd polro mas inmundo, que deba emj^a?^? « m ^ í S Í J 1 T í ° m b r e ^ P ^ oculto de». 
mento Tal ha «ido el triste estado á ¿ue ha Lirado í̂L??8 0,-y d c . d , n &" la nave á puerto de «dra. 
toca con que fué también recibido el * « r a n f t u n J l» mejicana, y por esto la 

S i í f ^ t U ( f l S 6 0 8 0 or8ai"zacion, hechas por l i c i ™ „ ' ° á t A JJh a e o ' Puea Constitucion^T M r 
da. del hombre que asesinó á Iturbide, 4 la EterSd ? moa^to' 7 «eapre con ^ / p r i r a ! 
y alevosas del partido que logra derrocar a l ^ M - 7 4 m m n a de 36; y con mirasTrivadaa 
acab^o con el « p j ^ ^ ^ « ^ y cZpH™ P q ü ^ 

üna Nación numerosa, llamada ñor l a P ^ S ^ J ^ í ^ n » " «y H 

' í D f d e -preC¡OSOS e t e m e n t o s ^ u e 1 d í ? " "I « toda la región 
nueva, libre de la aristocracia mas refinada, c o m o d J t S ! d e > irnPuUl°B f«wc« da los gobiernos C 
ma el gén» tutelar, el hombre, que au iu e h ^ o J l ^ e m a g 0 S , a c n m i n a 1 ' tiene «empre ¿ ¡ 2 
«cíente que ecsista, sino precisoque ^ c L o d d o é T n T " ^ ^ 4 J f £ ¡ ¡ ¡ í 
*o se verifica, toda tentativa 

es vana, todo intento' í«a»* I P®®8* ® Io® ®e conozca a si mismo* hasta oue ea 

• esfuerzos de todos sus enemigó Í ^ L t 8U P««r de su debil.lad, nada 

a f i - r t K T s s r " ^ ' ¡ ^ ^ s j ^ ^ r 

«¡o. política en d e j S ^ c o H ™ Í X T l ^ h " " " " C o ^ . Í L t a 

^ y por b 1u e - - pacífico 

NICOLAS BRAVO. 

, ; ^ — -y. vtfrj 

Manuel Primo Tapia, 
Segretario. 

« f f i L P A N c i N G O 3 3 d . O e t o b r . Í , f M ( . 
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MINISTERIO 

iUERRA Y MARINA. 

Sección octava. 008 

El Exrao. Sr. Presidente sustituto, se ha servido dirigirme el decreto 
que sigue: 

"MIGUEL MI RAMON, GENERAL DE DIVISION, EN GE-
fe del Ejército Nacional y Presidente sustituto de la República Me-
xicana, á los habitantes de ella, sabed: Que en uso de las facultades 
de que me hallo investido, he tenido á bien decretar lo siguiente: 

AH. 1? Se restablece el batallón permanente denominado "Granade-
ros de la Guardia de los Supremos Poderes." 

Art. 2? La plana mayor de este batallón, constará de un coronel, un 
teniente coronel gefe de instrucción, un comandante de batallón gefe del 
detall, un capitan supernumerario para cajero, un ayudante, un sub-
ayudante y un capellan. De la clase de tropa, habrá un tambor mayor, 
un cabo de cornetas, un cabo de gastadores, ocho gastadores y un armero. 

Art. 3? Este cuerpo constará de ocho compañías y cada una de un 
capitan, un teniente, dos subtenientes, un sargento primero, cuatro segun-
dos, trece cabos, dos tambores, un corneta y ochenta soldados. 

Art. 4? En las formaciones se colocará á la cabeza de todos los cuer-
pos del ejército, menos en el caso que formen las compañías de alumnos 
del colegio militar, que tomarán la vanguardia de la columna. 

Art. 5? Los haberes de este batallón, serán los mismos que están de-
tallados para la infantería permanente del ejército, por la tarifa de 30 de 
Setiembre de 1856. 

Art. 6? El uniforme será: casaca ó levita azul oscuro, con cuello, 
vueltas y varras encarnadas, sardinetas dobles, una granada en el brazo 
izquierdo, otra en cada gafete y otra por escudo en el schaco, que llevará 
pompon encarnado; pantalón del mismo color del uniforme con franja en-
carnada. 

Art. 7? La talla de los granaderos cuando menos será de setenta y 
dos pulgadas mexicanas. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido 
cumplimiento. Palacio del Gobierno Nacional en México, á 26 de Abril 
de 1859 .—Migue l Miramon.—Al oficial mayor encargado del Ministerio 
de Guerra y Marina, D . Juan de D. Peza." 

Y lo comunico á Y . para su inteligencia y fines consiguientes. 

Dios y L . México, Abril 26 de 1859. 

Juan de D, Peza. 
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